
 
COLEGIO DE INGENIEROS TÉCNICOS  

DE OBRAS PÚBLICAS - ZONA DE MADRID 

  

 
C/ Ayala, 88 – 1º 

Tfno.: 91- 574 61 00 

28001 MADRID 

E-mail: madrid@citop.es 

http: www.citopmadrid.es 

 

www.ingenieros-civiles.es #SerIngenieroEsUnGrado 

#EstudiaIngenieríaCivil 

 

C
O

LE
G

IO
 D

E
 I
N

G
E
N

IE
R

O
S
 T

É
C

N
IC

O
S
 D

E
 O

B
R

A
S
 P

Ú
B

LI
C

A
S
 –

 Z
O

N
A

 D
E
 M

A
D

R
ID

 

c
/ 

A
y
a

la
, 

8
8

 -
 1

, 
2

8
0

0
1

 M
a

d
ri
d

 |
 T

e
lf
.:

 9
1

 5
7
4

 6
1

 0
0

 |
 e

-m
a

il:
 m

a
d

ri
d

@
c

it
o

p
.e

s|
w

w
w

.c
it
o

p
m

a
d

ri
d

.e
s 

 
En Madrid, a 14 de marzo de 2022 

 
CONVOCATORIA DE ASAMBLEA TERRITORIAL ORDINARIA - AÑO 2022 

 
 

 

Apreciados compañeros; 
 

El próximo martes 29 de marzo de 2022 se celebrará, de manera mixta (presencial en las instalaciones del colegio de la 
C/ Ayala 88 – 1º y por videoconferencia a través de la plataforma online ZOOM), a las 18:00 horas en primera 
convocatoria y a las 18:30 horas en segunda convocatoria, la ASAMBLEA TERRITORIAL ORDINARIA 2022 de este Colegio 
de Zona, en cumplimiento de los Estatutos Generales del Colegio de Ingenieros Técnicos de Obras Públicas. 

Se propone el siguiente orden del día: 

1.   Lectura y aprobación, si procede, del Acta de la Asamblea Territorial Ordinaria 2021. Este documento se encuentra 
a tu disposición en la página web de la Zona (www.citopmadrid.es) 

 
 

2.   Memoria de Gestión 2021. Actuaciones y estadísticas desde la última Asamblea Territorial. 
 

2.1.- Secretario:  D. Manuel Rojas Pérez 
2.2.- Vocal:   Dña. Maribel Santos Pérez 
2.3.- Decano:  D. Óscar Carballo Ares 
2.4.- Tesorera:  Dña. Sara Begoña García Roncero   

 

 

3.   Informe económico y aprobación, si procede, del ejercicio 2021. Informe de tesorería. El acceso a las cuentas del 
año 2021, que se someterán a votación, es libre y se podrán solicitar por email a administración. 
 

4.  Propuesta y aprobación, si procede, del presupuesto bianual 2022-2023. 
 

5.   Actuaciones previstas para el año 2022. 
 

6.   Designación de tres vocales titulares y seis suplentes mediante sorteo entre todos los colegiados de la Zona de 
Madrid con derecho a sufragio pasivo, que se presenten como candidatos para formar parte de la Junta Electoral 
Territorial o entre el total de aquéllos, si no hubiese suficiente número de candidatos (artículo 32.3 del Reglamento 
del CITOP). El mandato de la Junta Electoral tendrá una vigencia de cuatro años. 
 

7. Ruegos, propuestas y preguntas. 
 

Si, a nuestro pesar, no te fuera posible asistir o conectarte a la asamblea, nos gustaría que delegues tu voto a un 
compañero rellenando la parte final de este documento dedicada a tal efecto y lo hagas llegar a la dirección 
“madrid@citop.es” antes de las 13:00 h. del mismo día de la asamblea. 

DATOS TÉCNICOS: el LINK de conexión será publicado en nuestra web (http://www.citopmadrid.es) el mismo día de la 
asamblea. Por motivos de control de votaciones la sesión será grabada. La asistencia al evento implicará la aceptación 
expresa de la política de privacidad y los derechos de grabación. 

Recibe un cordial saludo, 

 
 

Fdo.: Óscar Carballo Ares 
DECANO 

 
 

 

Yo,                                                                                       colegiado Nº    ______               delego mi voto en la Asamblea Ordinaria 

del CITOP de Madrid que se celebrará el día 29 de marzo de 2022, en _________________________________________, 

colegiado Nº _________. 
 

Fdo:                                                                                        colegiado/a Nº ______________.            
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